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Tercero.-Los productos de e>portaciólt "'Ir.
1. Perfil.. simplemente obtenidos en. caliente por laminó·

eión. IPN de 80 a 160 milímetros de altura y UPN de SO a 160
milímetroa de altura, P.E. 73.1 L16.:

U De acero esl*ial sin alea<.ión.. :..
1.2 De hierro o acera no especial , .' ,
Cuarto.-A efectos coatables. sa-estableco \o siguiente:
a) Porcada 100 kilOgnttIIClIt iIe perfib e>portados. se data·

rán en' cuenta de admloi6... tdilJl"l'M. se podrán importar con
rranquicia arancelaria 0«~loe ilereeboo aram:elarios.
selÚn el sistema a qae se aco.....W interesados. las siguientes
cantidades de las men:ancias de' ia'lpOt;tación'

- 108,2dik1~~gramoS de ~~'.I!y.3 del tipo de acét.,.
correspon CD_.._ .. ' ... ,

- 107 kiloJl'llmOl de las mercanci" 2, JI 4 del tipo de acero
correspondiente. '. . .... ,. .... ", .

b). Como porcontajade'.pérdidas. .. Csta....... 1o siguiente:
Pllra las merc8ttclas 1 y 3; el ••9? JX!i 100 en conoepto de

menoas. y el 5.60 por 100; como subprildUCIOl, adeudabies por
la P.E. 73,03.59. . ' . •

Para las mercancías· 2 y' 4. el I,s.t 1'0" 100 en wncepto de
mermas, y el 5 por 100. como subprodUctos; adeudables por la
P.E. 73.03.!9. .,' :

c) E1intereaado qpeda obliPlio a. declarar en. la documen:
taciónaduanera de exportación y en la· correspondiente hoja 4e
detalle. por cada producto exportado las composiciones de las'
materias primas empleadas, de~illlllltesdel bene(",io fiscal así
como cali~ tipos (acabados; colores;.especiflC8ciones parti.
culares. forma de presentación), dimerásiopa y~és caracteri~
ticas que las identifiquen y distinj¡an de '<¡tt:as similares Y. que en
cualquier caso,' deberán coincidir, fesPéct1vamei\te. con las mer·
canaas previamente imponadas "o que ~ su com~nsaci6n se
importen posieriormente. a fm de que la Aduana. habida Clienta
de 18' deClaración y de las comprobaciones que ~time conve· .
niente realizar~ entre el"-s la extracción de rill.latrP para 5U revi·
sión o análisis pót el Laboratorio Centnlt'de Aduanas, pueda
autorizar la correspondieit~hoja de delaJIe.". " .

Quinto.-Se otorga esta autotiución' Phr dos años. a' partir de
la recha de su publii:acióa en 01 «80leti.. Of.,. del Estado.; de·
biendo el interesado•.en su caso. solio¡jlAr la prórroga con tres
meses de anlelaciOn • su caducillad ) adjll/lIBJ1do. la do<umenta·
ción ..¡gida por la Orden del MiJ8s1en. de (;omercie de .24 de
rebrero de 1976<· .

Se'lo.-Los paises de orip de 111I ·........ncl. a·importar seráa
todos aquelkts con los que España mantiene reJa,ciones·comercia
les normaleS, Los paises de destino de las ..portaciones serán
aqueHos con· los que España mantiene asimismo relaciones co
mercialts normales o su mo.neda, de pa~ sea convertible. pu
diendo la Dirección Generat de E>porl8ClOD. si k> éstima. oportu-
no. autorizál' uportaci_ a loa demás R"1ses.. .,.

Lal uponllCiot'ift ....tiZJl<1al. a pal'Nl del territorio nacional
situadas flda del área ad.......... 1II11l~.1IC beneficiarán del .....
gimen de tniflOO de~namlentolW;Iivo ... análogas coodi·
ciones que las destinadas lit ..~" . • .

Sépt1mo.-Ell'laIzo para la transformación y ""P"rtación en el
siltema de admilión temporal 110 podd ........01' á dos años.
si bien para qptar pót primera Vel'a _ sistema habnln de cum·
pIinc Jos. rei¡uioiloa- establecidooi eff lit pllflto Z....dir la OrdeR'de .
la Presidencia del Gobierno de 2I)"'de tiovletnbnI de 1975 Y... el
punlo·lo."de la Orden del Ministerio de CélmrIñ>de 24 de rebre-
ro de 1976.. l.': . ¡!, , ' ,',' •

En el sístemade re¡JIJSÍ<ÓÓI> COIffra!K¡Uiáll·lm\llCe!aria el 'pIa••
ro para solicitar las. importaciones. será, de un ado a. partir de la
fecha de las exportaciunes respectiva.'.~Iún lo establecido cn- el
aparlado 3.6 de la Orden ~.,\8 Prellide....a del, Gobi<tno de 20
de noviembre de 1975.! . '. .. ¡" " '., .

Las cantidades Qe .ne~~,.-:'importa.r 'Con fr.mquicía
arancelaria en el sistema <»~:,'ci<íIJ,a que tienen .derecho las
ex.portaciones l'C4t riladas,;.~ podr ... ~.SIf árumu1idas, en todo o en
C~[::;I~~~, más lii11ítación_~ÚCef'.~~",icnt~.. ~cI" plazo para so-

En el sistema. de devohíciÓlr' di'lfé~ el pláw dentro del
cual ha de realizarse la transrornlación Q. i"'orpordcióa y e>P!""
tación de las mercancías será de seis~ ... .' "

Ocla,·o. -La op"ión deI.sislema .. eJeairsehl¡ni en el momea-·
to de la p.......aciÓB de la correspond~1,e decllIración o licencia'
de ¡lIlpona.:ió.n. 'en la admisión temporal" Y en el l'nomento de .
solidw,r la correspondiente liCencia, de exportációtl, en \os otros
00. siSlCI11llll. Ea todo ca'" dcbeni.n' iodi<;arse.en Il\i corresNQ'
die:lt~s ca"iil1as~ tanto de la dcctar~Cíón o rlCeltCia de ¡mrOl1awn·

como de la licencia de exportación. que el titular se acoM al rélli·
men de tráf",o dO' perfeccionamiento activo y el sislema elesidó.
mencionando la disposición, por-la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. ..

D&inio:-EIT el sisiéma de reposíción Con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las e¡portaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el _Boletín Oficial del Estado. padnin acoFf'
se también a los beneficios· correspondientes. siempre que 5eha:.
yan helCho constar en la licencia de e>portación y en la restante
do<umen.tación aduanera de despacho la referenci.l: de estal' en
trámite su resolución: Para estas 'expOrtaciones. loPplazos seña·
lados en.d articulo anterior comenzarán a contarse desde la r...
cha de publicación de esta Orden en el «80\elín Oficial del Est...
doltct-., . , ' ..

\lndécimo.-Esta autorizacióllllC regirá en todo aquolIo telali
v.... tnifK:O de peñeecionamiento y que 110 esté COI!templado en
la presenle Orden por la normativa que se deriva de las s1g1lÍ....
tes disposiciones:' .

Decreío 1492/19n (_BoIetiJ>- Oficial del Estad,.... núme..
165). '

Orden de la Presidencia del Gobienlo de 20 de noviembre de
1975 f«líoletin OfICial del EstadoJo número 282). , .
· Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de reb~o de 1976
(<<BoIetin Oficial del Esta..... nÚllleft> 53).· ... .-
· Orden del Minísterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Bolelín Oficial del Estado'; níímero 53):
· Circular de la Dirección'GeneraI de Aduanas de 3 de marzo
d.. 1976 (_Bolelía 0f1ciaJ del Estad.... nÍJJllerO 77).

,buodéeimo.-La Direi:ci6" General de Aduanas Y la Dir«;,
ción General de E>portación, dentro de sus res~tivas compé-;
Iencias, adoptarán las medidas. adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la_presente·autorización~ . ,

Lo que. comunico a V. 1, para su coOOcimiento y efecina.
, Dios ,uarde a V. 1. mU';h05 años. . _ ,.'..

Madrj<!o S de fcb!"to <le 19S5.-P, O:. el Director genera! d4
Exportaelon..,Apoloolo.Ruiz Li¡ero."r '. . .'.'

(\/no. Sr. DireclÓr general de E>portación,'
, ,,-

-.~ '.
, ',' -

61"7' O/{JJEN di!' iJ (¡/'jehre~ó tk/9s5 ¡,,;, la·.q:" se iruiJ.
mil ti la firma •Egaifa. Sockdad AnóninuJo. el ré"i.
men tk.J'erfecciontllll¡eIJto ~üvo para fa'lm¡iortat:IÓII
di! clraJHI y fleje dé acero y la exporttICión di! parles

.y piez~ -bf.J.de f~hku/w ""Iomó.iles., ....

~~':e~~~~;:'~~~;t';s:~~'~~Ú~::
solici~o el ~men detnlflCÍl, de peñeecionátnientoaetivo
para !'IlmportaclOD de chapa y lIeje de acero y la u,portación de
partes Yp.-s sueltas de v~lI'l\lOI auromeivi!e\.. ....,

Este Ministerio. dé -00 a lo informado y propuestO por.
.la Oire<tión Geni:raIde Ex" ~. ha resuelto: . ... ,," PO... 'lo. '. ..C> ..'

.. ~~~Sc ·autoriza el JégÍnMII'de káfK:O de~~
mIento activo a la firma «E.... Sociedad·ARÓni_. COI! dOIllf.
cilio enpnlígOllO' indllSlrial de Okan\!O.. zaldibar.(Vimlyll), y
NIF A-4a-4l64406.,·, .' " ,l. • ..

Sesundo.-las mercanclas a importat 'SO","
',' b Chapa de acmJ Iuminada-eoI calienle'y decapadll\calldll.
desAP·J1. AP·12 y Ap..I3, de la P.E. 73.13.19.2~' .

. l. l De 4.75'. 7 miHmetroa de espesor.
1.2 De más de 7 a 10 milímetros de espesor. '

'1.3 De más de \O. 12 milhnerros deespesot'.·" "

. 2.. ~ de a";'~ Iamilltll'lo 'l!I> ~.diente. y decaDlldo<. de _
mismas~des qUIlla~r~ i, de la P.E. 73.Ú~f9;.. .

2.1 De I,S a 3 milímetros de espesor.'
2.2 Da más de J. a 7 milímetros de espesor•.
2,) De más de? a 12 milímdrol de espesq.o '.1'" ",

3. Chapa de aceicJ, Ia'll!padl¡ ~ fttll; catidades AJ>-oz. A~
·03 Y AP..Q4, "', ' . c .• , .c· ,

· 3.l Da 3 milimetrllS-deespáor, de la P.Ij, 73.13.4.. , .; •
. , 1.2'De 2 a menos de 3 milimctrOl de. espesor, deia 'p, E.
73.13.43. . ' ''. , ..' ,
.3,J De más. de,l amel\OlOd&2, milímetroo. de espesqr, de la
P.E. 73.13.47. '.
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35.59
48.80
21
21
37,80
37.80
13.70
36.30
37,70
34.30
32.20

. ..
s.bprociucíos

!l..671 I mercanCI. 1.
1812 g I1leI'CBncia 3.1

177 g I1leI'CBncia 4.
332 g mercanci. 3.2.
886 8 mercancía 3.3.
1186 ' ....rcanci. 3.3.
201 • mercanci. 3.3.
201 ,inercancia 3.3..

'1.553 I mercancia 2.
1.883 "'mercancia 2.
1.8.83 I mercaÍlcia 2.
2.208 g mercancia 2.
1.122 g mercancia 2.

e lAo,_..",_.
M~dt mpOIU('Íon

rv'
V

VI
VII

VIII
IX
X

XI
XII

XIII
XIV
XV

'," '

. SO,30
,25.41
34.72

"39.71

%
Subproductrni

-Cantidad e.I.',y daMi,dr
Mcrcam:ia dr mpot'taciém

CUADRO ANEXO

332 g mercanci. 3.2.
. 3.754 g mercancia 3.1.

K671 g mercanda l.
4.230 g mercanel. '1l

1
11

11I

Produclo
EJlporlacion

4. Fleje de acero; laminado en fria y plvanizado al fuq¡o.
de aterodUlce.'DIN 17.162. pal1e I•.calidad ST-04Z200 MA.de
2.5 milímetros de espesor, de la P.E. 73.12.63. . 'c.'

Tercero.-Los productos 8 exportar son: "
, Partes y pieza••uelta. para YChícuIosautomóvileS. de la P.E

87.06.99.1. . '
. l. Nabe. pe'o neto unitario 165 .gramo. .referencia
20184271203.'· . '

'11.. Cilindro. peso·neto unit.rlo2.800· gr.maS. .-eferencia
4581/026.

fII. Plato con peso unitario 8.210 gramos (5.660 gramos
plato. 2.500 chapa protección y'SO gra""" platillos. muelle). refe-
rencia 4581/231. . '

IV. Plato con peso unitario de 7.960 gramos (5.660 gramo.
plato. 2.2SO gr.mo. chal'" protección y SO gramos platillo. mue-
Ue). referencia 4581/233/234. .

•.V. Tapa filtro. peso lletO unitario,. 11. 1r&mos.teferencia
1450-551012. Quinto.~Se 'lll0lll. 'esta autorización por un periodo de do.

VI. Nabe: ref....ncia 20185090/206. peso neto. 700 gramó.. .ños • partir de la fecha de ·.u publi<:ación en el «Boletin Oficial
VII.' Soporte .uspensión del.ntero, referencia 84FG3462- del·E.tado». debiendo el interesado, en 'ucaso. solicitar la pró·

AA, peso aeta. 700 gr.mo.. "'. rtoga con tres meses de .otelación a .u caducidad y .djuntando
VIII. 'Sopol1e suspensión delantero. referencia :g4FG3463. la doeumentación ~igida por la Ordén del Mioisterlo de Comer·

AA; peso neto. 700 gramo.. ClO de 24 de febrero de 1976.' .
: IX. Refuerzo conjnrito .ouperior capó. ·.ref....nci. Sei<to.-Los paises <le origen de la mercanci. a imporlar serán

84FGB020K~AA;'peso neto. 120 gramo.. todos aquello. con lo. que España mantiene relaciones comercia-
X. Refuerzo conjunto I\Iperior'capó. ',·Jtferencia les nonnales. Los paises de destino de las exportaciones serán

.84FGB020K~BA; peso neto. 120 gramos. . .quello. con los que España m.ntiene asimismo relaciones co
. XI. Soporte. ~uspensión delantel'Qderecho,' referencia merciales nonnales o .u moneda de palla sea convertible. pu-

84FB3462.ÁO; peso neto. 1.340 gramos. . diendo la Dirección General de ExportaCIón. si lo estima oportu-
no. .autori~r exportaciones-a los demás paises. _ - •

. .Partes y piezas .ueIta. para compresores. de la P.E. 84.11.78. .La. -6portaciones realizada. a parles' del territorio nacional
.XII. Cuba embutida, referencia 2,69/1; ""SO neto. 1.200 gra_ .¡tuadas fuera del área adu.nera también se benelici.rán del ré-
mos.. gimen de tráfico de perfeccionamiento activo ,en análogas condi-

XIII. Cuba embutida. referenci. 296/1; peso neto l.)J2 gi.- ciones que la. destinada. al extranjero. .
~. ." ~. pl

XIV. Cuba embutida. referenCI.·a 271/1. ~ne·to. l' .4SO· . pllmo.-EI .zo p.r. l. tr.n.fonnación y exportación en el. _~~ sistema de admisión temporal no podrá sersupenor a dos años.
·1rttmo.. . . . ,.. , . si biC\l para optar por pnmera vez • este 8ÍStema fuobrán de cum-

. XV. T.pa para cuba em,butida. referencia 310001; peso plirse los requisitos establecido. en el punto 2.4 de la Orden de
··noto. 760 gramos. . la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

·Cuarto.--A efectos oontables. se establecen lo. siguien~:. punto 6.° de la Orden del Mini.terio de Comercio de 24 de febre-
. ro de 1976. . . . ' .

a) Como cantidades a tener en cuenta para la .determina- En el sistema de J:CPOSición .con franquicia arancelaria. el pla-
ción del benelicio liscal. y por cada unidad ddf.roducto expor- ro para solicitar las impórtaciones será de 1m año ap.rtir de la
tado. se dataránen cuenta de admisión tempora. se podrán ¡ro- fecha·de las exportaciones respectivas, seg6n lo eBtablecido'en el
portar con fran~uicia .rancel.ri. o se devolverán los derechos .partado 3:6 de la Orden de l. Presidencia del Gobierno de 20
arancelarios, segun el sistema a que se acojan los interesados, las de noviembre de 1975:
cantid.des correspondientes de mercancia de importación que ti- La. cantidades de ltICICancia. • importar con franquicia
guran en el cuadro .djunto. asi como el porcentaje de péidida. arancelari. en el 8ÍStema de reposición•• que tienen derecho las
totale. en concepto ex~lusivo de .ubproductos. adeudable. por la 'exportaciones realizad••• podrin ser acumul.das, en todo o en
P.E. 73.03.59. . ~tarlasoio. ~.ás limita<,ión que el cumpl.im.iento.. del pI..•..ro pa.," so-

. b) Caso de que h.ga uso del si'\<n18 de reposición con fran. licitar _ •
quici. arancelaria. el interesado hará constar en l.. licencia. o En el aistcma de devolución de derechos. el plazo dentro del
DO. LL. de importación (salvo que acompañen. las mllllIlás la. cual ha de reaJizarse l. tran.fonnacióo o incorporación yespor
correspondientes hoj•• de detalle) lo•.concretos porcentajes de tacióo de la. mercancía. será de seis meses..
•ubproductos .plicables • l•• mercancias de importación. que se- . . -Qctavo.-La opción del si.tem.a elegir se hará al el momen"

" . ránl.recisarnente los que la Aduana tendrá 'eo cuenta par. la li- {O de la preaentación de la oorrespondiente decl¡¡raaón o licencia
.qui ación e ingreso por dicho COncepto de .ubproductos. . de importación en la .dmi.ión temporal. V ea el momento de

c1 El interesado queda oblig.do a decl.rar en la documen. solicitar l. correspondiente licencia iIe exportación, en los otros
tación .d\lllnera de exportación y en la corre.pondiente hoja de - dos si.tema., En todo caso deberán ·indicarse en las oorrespon
detalle. por. cada producto exportado-l•• oomposicio.... de las, dientes casi\Ias, tanto de la decllli'aCión o licencia de importación
m.teria. F.imasémpleadal. determin.ntes del beneficio flJlCBl, asi como de la licenció de exporiación. que el titul.r se' acoge al régi
como ..lidade•• tipos (acabados, colores. eipecilicacioncis parti. men de tráfico' de peifeccion~mieftto activo y el si.tema. elegido.
cul.re•• fonna. de presentación). dimensiones y demás car.cteri.. ·mencion.ndo la disposición por l. que se le otorgó el mismo.
tieas que -las ,identifiquen 'y 'distingan de otras· similares y~ que en ' Noveno.-Las mercancías impOrtadas en ti!gimen de tráfico de
cualquier caso, deberán coincidir, réspeCtivamente, con las mer- peñeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
canc,a. previamente import¡lda. o que en .u oomP!'nsación se portables qúed,rán sometidos al ré~ liscal de in.pección.
imponen 'posterionnente, á fin de que la Adu.n.:lt\lbida cuenta . Décimo.-Enel .i.tem. de repoSIción con franquicl. arancela-'
de t.1 declaración y de la. CQJltptobácioDes que ."'timé conve" ria y de devolución de dereCho•• la. exportaciones e¡ue se hayan
njente reali,!,~. entre cilla. la 'e~iracción de DUÍestras para'su revi· 'efectuado d~la fecha de'.publicaolón en el «BoJetm Ofici.1 del
Sl6n o .náIlSl' por el L.boratorio Central de Aduanas. pueda Estado» podrán acogerse también·. los belleficios correspondien
.utorizar la co~ndiente ha). ~e detalle. ,.. ,'0;' i ',; , tes, siempre que se hayan lJecho'eonltllr en l. licenci. de e'por-

taCión i' 'eh la Tesl.nte'C1oCinbenlliCión edu.neril de'~cho la
referencia d~ atar en. trámite Sd ·,taoluci6n. ·Para estas e~porta

dones, los plazos señalados_ el artículo anterior comenzarán a
contarse desde l. fecha de publicación de esta Orden en el «Bole-
tin Ofici.1 del EStado». . ..

,-Undócimo.-Esta autorización se regirá en todo .quello relati
vo a tráfICO de peñeccionarniento y que no esté contemplado en
la presente Orden por fa nonnativ8 que se deriva de las siguien-
tes disposiciones:' .

Decreto 1492/1975 (~JBoletín Oficial del Estado» número
165). ' "
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" 1..... •

limo, Sr. Director general de !"xportación...

. ~ ~.'-'

ORIJENrk"s'de febrero de i98J por la qúui auto
riza a la firma «Soehnle lblrica. Sociedad Anónima»,
el régimen de tráj"u:o de perfer:c:íonamrentO activo
para 1Il importación de fleje de hierro o aClro.y 14 ex-
porladlM de 1JIuCII/~ de baño. ."'.

: . Ilmo. Sr,: Cumplidos los t!'lÍmites reglamentario« en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa «Soehnle Ibérica. Sociedad
AAóni.ma)). solicit~ndo el ~Jimen dt; tráfico de perfeccionamien
to actIVO para la Importaeton de fleJO de hierro O acero lI' la ex- .
portación de básculas de baño. . '.

Este Ministerio, de acuerdo '. lo infonnado 'y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

. Primero.-Se autoriza' eriégimeri d~ tráfico de perfecciona
miento actiVO a la finna «Soehnlelbérica. Sociedad Anónima»)
con domicilio en Pintor Losada. 5. Bilbao-4. y NIF A.48.066013'

Segundo.-las mercancías de importaeión 500:

1. Fleje de hierro o acero. laminado en frio. calidad ST-13.
P,E.73,12.29.: ',. "

I,! . De 331 milímetros de ancllo y 0,7 milímetros de espesor,
1.2 De 355 milimetros de ancho y 1 milimetro de espesor.
Tercero.-Los productos de exporta~ión son:

('

ORDEN de 8 de febrero de 19iJ5 por la que se auto-
. rca a [Q firma «C;errajerJa U;¡!Jafri, Sociedad limi
ta". el régifMn, de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo pora la impoFtación de bóbinas de chapo de ace
ro y la exportación de bisagras, ce.rrojOJ, palomillas y
pernios.

611.8

Ilmo. Sr. Director general deE,portaciórr.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín,Oficial del Estado» número 282),

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero. de 1976
(<<Boletin'Oficial del Estado» número 53~

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<< Boletín Oficial del Estado.. nÚDlero. 53}. . ,

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial deI.Eotado» número 77).

Duodécimo,~Por la PI'Óse1l.~ Ordén cj;"'¡a derogad"'a Orden
del 14 de marzo de 1983 (<<BoletlnO/icial del Estado» de 9 de
abril), modificada por Orden del. 13 d. diciembre de 1983 «,Bole
tin Oficial del Estado» de24lfe Cner<l <!I! 1984). a nombre de la
Empresa .Egaña, Sociedad Anónima»", . ,

DecimoterceOl.-La Dirección Generalde Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de. sus. respectivas com~
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la· correcta apli
cación y desenvolvimiento da. la preseote autorización.

ll? que. comunico· a y~ l. para su conocimiento y efectos~
Dios fuardé a V. l. muchos años. . .
Madnd. 8 de febrero de 1985,~P. D,. el' Director. general de

Exportación. Apolonio'Ruiz Ligero.

,
bierido"el interwu:lo. ea sy caso" .solicítar la· prórroia '~9-. tres
meses de antelación a suC'daucidad y. adjuntando ht. docwpeDta,·
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de ~4 de
febrero de 1976. ," . ,
, Sexto.-los países de origeJI d~-la merc:ancía. a importar serao'

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
le.s oonnales., ,- , '

Los paises de destino de las exportaciones serán aqueHoI con
los que España mantiene, asimiSl;l'lo relacioJles com~les nor
males o su moneda de pa.o sea convertible. pudi~ndola Dim:
cjón -General de ExportaaÓD, si lo estima, oportuno.. autorizar
exportaciones a los demá5. 'países..: ,.,,' . .

Las exportaciones reaÍlzadas a partes del territorio' oaciQnal
situadas,fuera del área aduaQCra. también. se beneficiarán del ré
gimen,de tráfico de ~ñecciona,mieoto activo é-:a- análogas condi·
ciones que las destinadas id extranjero., ',.. '. . .'

Séptimo.-EI plazo para latransformaclón'y exportaéiónen el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien par. optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
J)Iirse 101 requisito« establtcidoo. en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 10 de nOYiembre de 1975 Y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio <h>' 24 de febre·
ro de 1976.

Octavo.~Deberán indicarse en las' correspondientes casillas.
tanto de la declaración o li<:ellcia de importación como de la li
cencia de exportación. que d titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la 'l.ue se le otorgó el mismo,'

Noveno.-Las mercanciaa Imporl1ld.. en résimell de trálkode
perfeccio~mientO-activo. así como los productos teflJlinado,s ex·
portabies. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.--Esta autorización se regi!'lÍ en todo aquello relativo
a tráf!co de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Ilmo., Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
diente promovid.o por la E!"l'resa .<Cer;ajeria Uribarri •. Sociedad 165). . ' .
LImitada». soliCItando el regunen de tráfico de' perfecclonal111en- Orden de la Presidencia· del Gobierno de 20 de noviembrc,de
lO activoJ"'ra la, importación.de bobin~ de chapade acero y 1.0 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). .
exportaclon dé bIsagras. cerroJos. palomIllas y pernIos, . Orden del Ministerio de Hacienda' de 21 de febrero de 1976

Este ~,mlSteno, de acuerdo a)o Informado y propuesto por (<<Boletin Oficial del Estado» número 53). ,
la DirecctonGeneral de. ExportaClon, ha resuelto: . Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febRtO de 1976

Pri_.-Sé autoriza ;.. régimA de tráf"", 'de perfecciona- (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
miento acti.e> a la. firma. <iCerrajcria Uriberri. Sociedad Limita.. • Circular de ]a Dirección General de. Aduanas ~ 3 de marzo
da»., exclusivamente bajo el ~istema de admisió~ temporal, con de 1976 .(.~Bolelln O~Clal ~el Estado» numero 77), , ., ..
dOlDJClbo ea caJIe· t-s8rn,"3; Oña¡e, (Guipuzcoaj. y NIF. Undécimo.-La Dirccaon Genaal ..Aduanas y la DirecctOll
8.20024166: . , . , . . • .. General de Exportación. dentro de sU.,.respeetivas competel\cias.

Segundo;-Laa merc3llC1as de utlporlaai(llt seran.las S1gwenle$: adoptarán. las medidas adecuadas para la correcta aplicación•.)'
1,' BollinaS' de C:ba)l'lde· _e¡ simpleriIente.laminado en desenvolvimiento deJa presente. autorización. .

frio. de 1.000/1.200 millJlletros de ancho por 2 milimetros de es- . .. .. . ,
pesor. calidad SAl! 1008, m;&tencia' 32 a 42 kilogramos milíme- Lo que comun¡co a V. 1, para su conocImIento y efectose, '.
troscuadrad~PI!.nI341' .,., ,DiosfuardéaV.l.muchosañoo., ' , ,

.. '.:' ..,' ..,. ,Madnd. 8 de febrero de 1985.-P.D., el Direétor genemI de
Tercero.-L,oa pfllduetoo <ieexporta<:lOll $eran !o!' S1gwentes: Exportación, Apolo~ Rui.i,L.igcro. . ..'
1. Bisagras. P.I!. 83.02.21, . , ,;
11. Cerrojos. P.E. 83.02.91.3.
11I. Palomillaa. P.E. 83.02.98..
IV. Pemi... P.E. 83.02.91.4; ,

Cuárt';,-Aeféclds conta~ sC<;'tablt!l:e Id siguienté. . 8119'''"
a) Por cada 100 kiloglamos de malcría prima. realmente

contenida en el producto. de exportación. '" datarán en cuenta de
admisión ljmlpora!. 133.3'31ti1oin\mós de la mercancía de impor-
tación. . ','. -

b) Como porcentaÍ' de pérdidas, ;,n concePto exclusivo de
subproductos, adeudables por la P.J;, 73,03.59, e125 por 100.

c)· El interesado queda obligado a declarar ell la documen
tación aduanera de eKportal:i,óD.• ,yen la correspondiente hoja de
detalle, por cada p<odllCtO aportado las composiciones de, las
malerias primas empleadas, deícrmil\anteo del beneficio fiscal. así
como caridades, tipoo (acabll4o¡o, i:o\ores, es¡ieciIicaciones parti
culares, formas de I'raentaci9!i), dím....io""" yde~ caracterís
licas que las identiflq.... y diatinlllll' de óttáS similates. y que en
cualquier~deber~ ~tK:idir~,r:~v~nte,,'conI~ .. mer..
canelas previamente. Importadas o que' en su., ;(:ompeasaclon se
importen posteriormcn~ a.fin de,que la Ad~. llabida cuenta
de tal declaraciÓit.y de las comprobaciollG que e.tíme. conve
niente realizar•. enuc éUas la extraa:íóD demuestras.para su. reVi
sión o análisis por el Laboratorio Central de, .Adual13lh pueda
aUlorizar la co~po.ndi ...te hoja de~alle- .' ,. '"

Quinto.-Se otorga esta autorización por dm años a partir dti
la recha de su publicación en el·(~80letin Oficial del Estado». de-

.,


